
 

 

 
 
 
 
 

 

No. 956 

27 de diciembre de 2021 

En esta edición: 

Nuevas directrices sobre testeo por COVID-19 
en Uruguay  

El MPS emitió una nueva ordenanza que 
cambia los criterios ante contactos con 
personas positivo COVID-19 y la posible 
supresión del segundo testeo PCR-RT luego 
de ingresar a Uruguay desde el exterior.   

Retención de fin de año del Impuesto al 
Patrimonio 

Ante la proximidad del 31 de diciembre 
resulta de interés recordar el régimen fiscal 
vigente referente a las retenciones del 
Impuesto al Patrimonio (IP).  
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Nuevas directrices sobre testeo por 
COVID-19 en Uruguay  

 

Desde que se instauró en Uruguay la emergencia sanitaria causada por el virus 
del COVID-19, el pasado 14 de marzo de 2020, y hasta el día de hoy, el Estado 
uruguayo ha acompañado la evolución de la pandemia a través de la 
promulgación de distintas normas que “marcaron la cancha” para todos los 
habitantes intentando revertir los efectos adversos de la crisis sanitaria. En este 
número, como en anteriores, haremos un repaso de nuevas normas que se 
aplicarán al respecto, acompañado el desarrollo favorable que ha tenido en 
nuestro país la vacunación contra el SARS-CoV-2. 

El 21 de diciembre del corriente, el Ministerio de Salud Pública emitió la 
Ordenanza Nro. 1934/021, que modifica la Nro. 751/020 del mismo organismo, 
en los siguientes puntos:  

Casos sintomáticos: 

- En casos sospechosos con síntomas, la regla ya no es realizar test PCR-RT 
para confirmar el mismo, sino un testeo de detección de antígenos.  

- En caso de tener un resultado positivo, se tomará por confirmado y la 
persona deberá aislarse por 14 días desde la fecha de inicio de los 
síntomas.  

- En caso de ser negativo, se deberá realizar un segundo testeo por técnica 
PCR-RT, no más allá de las 48hs desde el testeo de antígenos.  

- El resultado del PCR-RT se tomará por bueno, y la persona deberá o bien 
aislarse con las mismas consideraciones en caso de ser positivo; o bien se 
desestimará el caso de ser negativo.  

El MPS emitió una 
nueva ordenanza que 
cambia los criterios 
ante contactos con 
personas positivo 
COVID-19 y la posible 
supresión del segundo 
test PCR-RT luego de 
ingresar a Uruguay 
desde el exterior.   
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- Deberán cumplir además este protocolo todos los casos sospechosos que:  

1. Hayan viajado al exterior en los 14 días previos. 

2. Tengan Infección Respiratoria Aguda. 

3. Se considere brote (dos o más casos con nexo epidemiológico). 

Casos asintomáticos: 

a. No vacunados o incompletamente vacunados 

- Todo caso de contacto directo con un caso positivo deberá realizase un 
testeo de antígenos.  

- En caso de ser positivo, se dará por bueno, y la persona deberá realizar al 
menos 10 días de aislamiento social.  

- En caso de ser negativo, se deberá realizar un segundo PCR-RT en los 
próximo 5 a 7 días desde el contacto con la persona positivo COVID-19; 
debiendo en dicho período guardar aislamiento social hasta tener el 
resultado.  

b. Vacunación completa 

- Todo caso de contacto directo con un caso positivo deberá realizase un 
testeo de antígenos.  

- En caso de ser positivo se dará por bueno, y la persona deberá realizar al 
menos 10 días de aislamiento social.  

- En caso de ser negativo, se deberá realizar un segundo PCR-RT en los 
próximo 5 a 7 días desde el contacto con la persona positivo COVID-19; no 
debiendo en ese período guardar aislamiento social hasta tener los 
resultados, con excepción de:  

1. Personas que vivan o residan en comunidades cerradas. 

2. Personas que la última dosis sea mayor a 180 días. 

c. Vacunación reforzada (más de siete días desde la tercera dosis) 

- Toda persona incluida en esta categoría que sea contacto directo con un 
positivo COVID-19 no deberá guardar aislamiento social. Tampoco se le 
recomienda realizar testeo de antígenos ni testeo PCR-RT en caso de que 
la persona se mantenga asintomática.  

Otras medidas 

Se ha anunciado por distintos medios de comunicación que de la mano de 
estas medidas flexibilizadoras del protocolo COVID, es de esperar que se 
promulgue un nuevo Decreto que suprima la obligación de realizar un segundo 
testeo COVID-19 al séptimo día de ingresar a Uruguay desde el exterior.  

Si bien dicho Decreto tiene la firma del Ministro de Salud Pública, no tiene aún 
la firma del Presidente de la República, por lo que una vez que salga a la luz, les 
estaremos ampliando sobre la extensión de dicha medida.  
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Retención de fin de año del impuesto al 
Patrimonio 

 

Están sujetos a retenciones de IP ciertos activos que las entidades no 

residentes mantienen con empresas locales al 31 de diciembre de cada año.  

Entre los contribuyentes del IP se encuentran las personas físicas y jurídicas 

del exterior por los bienes que posean en el territorio uruguayo siempre que 

no gocen de exoneración, cuya situación se determina al 31 de diciembre de 

cada año:  

i) Si se trata de personas jurídicas con establecimiento permanente (EP) en 
Uruguay, será dicho EP quién debe computar esos activos.   

ii) En los restantes casos, las normas han designado a ciertos sujetos 
responsables del pago del IP, entre los cuales figuran las entidades 
comprendidas en el Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas (IRAE) que fueran deudoras de las personas físicas o 
jurídicas del exterior que no actúen en el país por medio de EP.  

  

Ante la proximidad del 31 
de diciembre resulta de 
interés recordar el 
régimen fiscal vigente 
referente a las 
retenciones del Impuesto 
al Patrimonio (IP). 
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Por lo tanto, los contribuyentes del IRAE deberán analizar los saldos pasivos 

con el exterior que mantengan al 31/12 de cada año. Esta fecha es 

independiente de la que corresponde al cierre de ejercicio del contribuyente 

de IRAE, por lo que aquellos cuyo cierre de ejercicio no sea el 31/12, deberán 

prestar especial atención para evitar incumplimientos. 

No obstante, cabe recordar que están exonerados los saldos acreedores de 

instrumentos financieros derivados (IFD), saldos de precios de importación 

de bienes, los préstamos y los depósitos de personas físicas o jurídicas 

extranjeras domiciliadas en el exterior.  

A su vez, existen exoneraciones para los créditos que mantengan las 

personas físicas y jurídicas del exterior con usuarios de zona franca referidas 

a los saldos que deriven de la prestación de servicios técnicos, ciertos 

negocios referentes a bienes inmateriales (marcas de fábrica o de comercio, 

patentes, modelos industriales o privilegios, informaciones relativas a 

experiencias industriales, comerciales o científicas y derechos de autor sobre 

obras literarias, artísticas o científicas), y arrendamiento o cesión de uso de 

equipos industriales, comerciales o científicos. 

La tasa que se debe aplicar varía:  

i) Para el caso de las retenciones a personas jurídicas del exterior asciende 
a 1,5%, aumentando al 3% si la entidad está ubicada en países de baja o 
nula tributación (BONT) 

ii) Para el caso de personas físicas no residentes, las tasa a aplicar será 
progresiva y deberá considerarse el mínimo no imponible.  

Un aspecto que debe tenerse en cuenta es la residencia fiscal del no 

residente a efectos de verificar si es posible ampararse en alguno de los 

convenios vigentes para evitar la doble imposición (CDI). 

Por último, se debe tener presente que, si bien la determinación de la 

retención se realiza en función de los saldos al 31/12, el plazo para la 

presentación de la declaración jurada y el pago del impuesto vence el 23 de 

mayo de 2022 (Cede y Grandes Contribuyentes) y el 25 de mayo de 2022 

(No Cede). 
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Breves  
⎯ El día 21 de diciembre de 2021 se publicó en 

la página de la Presidencia que el Poder 
Ejecutivo emitió un decreto que flexibiliza los 
requisitos para que 85.000 trabajadores 
rurales de todo el país puedan acceder al 
seguro de desempleo. Según lo explicado por 
el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, el 
objetivo es eliminar la inequidad existente 
entre los trabajadores rurales y los urbanos. 

⎯ De acuerdo con un comunicado publicado el 
21 de diciembre de 2021 en el sitio Web de la 
AGESIC, la Unión Europea aceptará el 
certificado COVID de Uruguay y nuestro país 
acordó aceptar el certificado digital de la 
Unión Europea para los ciudadanos europeos 
que lleguen al territorio uruguayo. De esta 
forma, Uruguay pasó a ser el primer país de 
América del Sur en integrarse al sistema de 
certificado digital de la aludida enfermedad. 

⎯ A través de las Resoluciones de la DGI 
Nros. 2072/021 y 2087/021, de fechas 6 y 
10 de diciembre de 2021 respectivamente, 
se incorporan en la nómina de bienes 
exonerados del I.V.A. que establece el 
numeral 1°) de la Resolución Nro. 305/1979 
a las "Pinzas aplicadoras de caravanas para 
trazabilidad ganadera" y "Pinzas para 
descolar lanares y/o suinos". 

⎯ A través de las Resoluciones de la DGI Nros. 
2072/021 y 2087/021, de fechas 6 y 10 de 
diciembre de 2021 respectivamente, se 
incorporan en la nómina de bienes 
exonerados del I.V.A. que establece el 
numeral 1°) de la Resolución Nro. 305/1979 a 
las "Pinzas aplicadoras de caravanas para 
trazabilidad ganadera" y "Pinzas para descolar 
lanares y/o suinos". 

 

 

⎯ A través del Decreto Nro. 400/021, de fecha 
8 de diciembre de 2021, se fijó el valor de la 
Unidad Reajustable (UR), de la Unidad 
Reajustable de Alquileres (URA) y del Índice 
de Precios al Consumo (IPC) de acuerdo al 
siguiente detalle: i) a los efectos de la ley de 
arrendamientos urbanos y suburbanos, se 
actualizo el valor de la UR correspondiente al 
mes de setiembre de 2021, fijándose en $ 
1.359,25, ii) considerando dicho valor y los 
correspondientes a los 2 meses inmediatos 
anteriores, se fijó el valor de la URA del mes 
de setiembre de 2021 en $ 1.354,24; y iii) el 
IPC del mes de setiembre de 2021 asciende 
a 236,98 sobre base diciembre 2010 = 100. 
Adicionalmente, el coeficiente que se tendrá 
en cuenta para el reajuste de los alquileres 
que se actualizan en el mes octubre de 2021 
es de 1,0593. 

⎯ Por medio del Decreto No. 409/021, de 
fecha 16 de diciembre de 2021, se ajustó el 
valor real de los inmuebles y los mínimos no 
imponibles para el Impuesto al Patrimonio 
del año 2021 de acuerdo al siguiente detalle: 
i) el valor real de los inmuebles para el año 
2021, se determinará aplicando el 
coeficiente 1,0741 a los valores reales de 
2020, salvo que la Dirección Nacional de 
Catastro hubiera fijado un valor distinto, ii) se 
fijó en  $ 5.303.000 el mínimo no imponible 
del Impuesto al Patrimonio correspondiente 
al año 2021 para las personas físicas y 
sucesiones indivisas. Para el núcleo familiar 
se duplica dicho importe. 
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Invitamos a nuestros lectores a enviarnos sus inquietudes 

sobre la temática de esta sección a: UY-FMLegal@kpmg.com  
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